                                               HECHOS  

PRIMERO __ Que, con fecha XXXXXXXXXXXX, tuvo entrada en esta Secretaría de mi cargo , demanda de EJECUCIÓN DE TITULO JUDICIAL , dimanante del XXXXXX , promovida por XXXXX (con CIF/NIF XXXXXXX, y  domicilio en XXXXXXXX ) y , en su nombre , por el  Procurador Sr. XXXXXX , contra  XXXXXXXX( mayores de edad, casados bajo el régimen de gananciales y domiciliados en XXXXXXXX, NIF. XXXXXX y XXXXXXX, respectivamente ), en reclamación de XXXXX euros en concepto de principal , más  XXXXXXX euros en el de costas e intereses presupuestados  .-

SEGUNDO __  Con  fecha  XXXXX, se dictó auto  por el que se despachó ejecución contra bienes de toda clase  de propiedad de los ejecutados en orden a cubrir las sumas reclamadas por todos los conceptos, auto en el que se declararon embargadas, entre otros bienes, las participaciones sociales de las que son titulares los ejecutados en la mercantil XXXXXXXX. ( domiciliada en XXXXXXXX y con CIF. XXXXXX)

TERCERO__ A instancia del ejecutante , se procedió a oficiar a la antedicha mercantil al objeto de que tomara anotación del embargo de dichas participaciones el Libro Registro de Socios. Así, resultaron trabadas XXXXXXXX accione, con un valor nominal de XXXXX € cada una, correspondientes de la 1 a la XXXXXXX a Dª XXXXXXX y de la XXXXXXX a la XXXXX a D. XXXXXXX.-

CUARTO __ Por escrito de fecha de entrada de XXXXXXXXX, la parte actora  solicitó la venta de las participaciones en subasta notarial por aplicación del art. 635-2 LEC.  

QUINTO___ El ejecutante designó como Notaría para celebrar la subasta la de D. XXXXXXX, sita en XXXXXXX, al que se ofició en legal forma a tal efecto.

SEXTO__ Seguidos los trámites previstos por la legislación notarial , la LEC y la Ley de Sociedades de Capital, con fecha XXXXXX , se celebró la  subasta de las participaciones embargadas, subasta en la que por Dª. XXXXXXX( mayor de edad, casada en XXXXXX con D. XXXXXXXX, domiciliada en XXXXXXX, y con NIF. XXXXXXX)  se ofreció la suma de XXXXX euros, cantidad que no fue mejorada por ningún postor, por lo que se procedió  a aprobar el remate, si bien, quedó supeditada su eficacia a lo dispuesto por el art. 109 de la Ley de Sociedades de Capital. 

SÉPTIMO La referida Sra. XXXXX es socia de la mercantil  XXXXXXX , junto con XXXXXXXX, por lo que no resulta de aplicación el art. XXXXXX  de los estatutos sociales respecto del derecho de adquisición preferente.

OCTAVO __ Remitido a la sociedad testimonio literal del acta de subasta, por oficio de XXXXXXX con entrada de XXXXXXX se informó por el legal representante de la conformidad de los socios con la adjudicación de las participaciones sociales. 

NOVENO_ Resultando el precio de adjudicación superior a lo reclamado por principal e intereses vencidos, se procedió a tasar las costas y liquidar los intereses, resultando los saldos respectivos de 0 y de 0 euros, por lo que existe un sobrante de 0 euros.

                                       FUNDAMENTOS  DE DERECHO

UNICO __ El artículo 109  del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital determina que : 

1. El embargo de participaciones sociales, en cualquier procedimiento de apremio, deberá ser notificado inmediatamente a la sociedad por el juez o autoridad administrativa que lo haya decretado, haciendo constar la identidad del embargante así como las participaciones embargadas. La sociedad procederá a la anotación del embargo en el Libro registro de socios, remitiendo de inmediato a todos los socios copia de la notificación recibida.

2. Celebrada la subasta o, tratándose de cualquier otra forma de enajenación forzosa legalmente prevista, en el momento anterior a la adjudicación, quedará en suspenso la aprobación del remate y la adjudicación de las participaciones sociales embargadas. El juez o la autoridad administrativa remitirán a la sociedad testimonio literal del acta de subasta o del acuerdo de adjudicación y, en su caso, de la adjudicación solicitada por el acreedor. La sociedad trasladará copia de dicho testimonio a todos los socios en el plazo máximo de cinco días a contar de la recepción del mismo.

3. El remate o la adjudicación al acreedor serán firmes transcurrido un mes a contar de la recepción por la sociedad del testimonio a que se refiere el apartado anterior. En tanto no adquieran firmeza, los socios y, en su defecto, y sólo para el caso de que los estatutos establezcan en su favor el derecho de adquisición preferente, la sociedad, podrán subrogarse en lugar del rematante o, en su caso, del acreedor, mediante la aceptación expresa de todas las condiciones de la subasta y la consignación íntegra del importe del remate o, en su caso, de la adjudicación al acreedor y de todos los gastos causados. Si la subrogación fuera ejercitada por varios socios, las participaciones se distribuirán entre todos a prorrata de sus respectivas partes sociales.

   Visto el art. citado y , de conformidad con lo dispuesto por el art. 635-2  y concordantes  de la LEC , es procedente dictar el oportuno  decreto de adjudicación . Por lo expuesto,  ACUERDO : 

PARTE DISPOSITIVA

Adjudicar a  Dª XXXXXXX , cuyos datos se dan por reproducidos, la  participaciones sociales 1 a XXXXX  en la sociedad XXXXXXXXX . 

Notifíquese esta resolución en legal forma y , una vez firme , entréguese al adjudicatario  testimonio, con los insertos necesarios y la oportuna expresión de firmeza.-

Llévese testimonio de este decreto al expediente de su razón e inclúyase el original en el Legajo de Decretos .-

Dése cuenta al Juez del dictado del presente .-

Contra este decreto cabe interponer recurso de revisión en los términos y el plazo previsto por el art. 425 bis LEC.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe .- 

LA  SECRETARIO
